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DE LA PROVINCIA DEüVALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes.....................2 pesetas,
Trimestre. ..... 6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Edictos de pago y anuncios de 

interés particular, se insertarán á 
25 oéntimos línea. -

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Gaceta.—(Artículo 1° del Código Civil).

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIII (que 
Oios guarde), S. M. la Reina D.* Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el Prin
cipe de Asturias é Infantes, continúan 
sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las de
más personas de la Augusta Real fa
milia.

(Gaceta del 6 de Julio de 1917.)

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

SEAL ÓBDEN.

Excmo. Sr.: De conformidad 
con lo propuesto por esa Dirección 
General, y con arreglo á lo esta
blecido por el artículo 11 de la 
bey de 27 de Febrero de 1908,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha te
nido á bien disponer que se anuu- 
cie la provisión de 100 plazas de 
Aspirantes sin sueldo del Cuerpo 
de Seguridad en las provincias 
donde existan vacantes, mediante 
examen y reconocimiento facul
tativo, entre licenciados y retira
dos de la Guardia Civil, Carabi
neros y dei Ejército, mayores de 
veintitrés años, sin exceder de 
cuarenta y cinco los dos primeros 
y de ouarenta los últimos, no 
tengan antecedentes penales y 
alcancen la estatura mínima de 
1|677 metros, los cuales, una vez 
admitidos por la Junta á que se

refiere el artículo 6.* de la citada 
Ley, teudráa derecho á ocupar 
las vacantes que existao en las 
mismas y las que se produzcan 
en lo sucesivo.

De Real orden lo digo á V. E. 
para su couocimieuto y demás 
efectos. Dios guardo á V. E. mu
chos años. Madrid, l.° de Julio 
de 1917.—Sánchez Guerra.—Se
ñor Director general de Segu
ridad.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Dirección general de Seguridad.

En oumplimieuto de lo dis
puesto en la Real ordeu de este 
Ministerio feoha de boy se anun
cia la provisión, mediante exa
men, de 100 plazas de aspirantes 
sin sueldo del Cuerpo da Seguri
dad en las proviucias donde exis
tan vacantes, los cuales tendrán 
derecho á ocupar las vacantes 
que existan el día que terminen 
los exámenes y las que se pro
duzcan en lo sucesivo.

Sólo serán admitidos á examen 
previo reconocimiento físico, los 
licenciados y retirados de la 
Guardia Civil, de Carabineros y 
del Ejóroito, mayores de veinti
trés años, sin exceder de cuaren
ta y cinco los dos primeros y de 
cuarenta los últimos, y no ten
gan antecedentes penales y al
cancen la estatura mínima de 
1*677 metros.

Las solicitudes se presentarán 
en el Registro de esta Dirección 
General hasta ei día 30 del ac
tual, no admitiéndose ninguna 
ni debiendo darse curso por los 
Gobiernos civiles y Alcaldes res
pectivos de las que no vengan 
acompañadas de los documentos 
siguientes: instancia en la que el 
solicitante manifieste bajo su res
ponsabilidad no hallarse compren
dido en ninguna de las incapaci
dades que las leyes establecen 
para ejercer cargos públicos; co
pia de la licencia militar, autori
zada por un Comisario de Guerra; 
certificación de nacimiento y de 
no tener antecedentes panales, 
expedida por la Direocion Gene
ral de Prisiones, y certifioado en 
que se acredite que el solicitante 
ha observado buena conducta, 
goza de buen concepto y no ha 
ejeoutado actos que le hubieran 
hecho desmerecer su buena fama, 
expedido por el Alcalde de la ve
cindad del solicitante, excepto 
para los residentes ea Madrid y 
Barcelona, que lo será por los 
Jefes de Vigilancia de la Comi
saria ó distrito á que corrresponda 
el domicilio del interesado, y 
para los residentes en las demás 
capitales de provincia, por los 
Jefes respectivos del Cuerpo de 
Vigilancia.

Todas las solicitudes, con los 
documentos, informes que se es
time oomveniente solicitar de los 
Gobiernos Civiles, certifioado de 
reconocimiento módico y ejerci
cio de examen con el acta indivi

dual del examen firmada por el 
Tribunal correspondiente, serán 
sometidas á la consideración de 
la Junta á que se refiere el artí
culo 6.® de la Ley de 27 de Febre
ro de 1908, la cual resolverá, sin 
apelación, si se admite ó no al as
pirante, public odose en la Ga- 
ceta la relación de los admitidos.

Los exámenes se verificarán en 
Madrid y se contraerán á ia prue
ba de lectura, escritura,,y conoci
miento de los vigentes Regla
mentos de! 8ervioio del Cuerpo de 
Seguridad.

La calificación se hará en el 
acto, pudiendo atribuir cada exa- 
minador basta cinco puntos por 
cada una de la tres preguntas á 
que se contrae el exámen, y re- 
quirióndose seis para la aproba
ción de cada una de ellas.

El Tribunal se constituirá en 
la forma que determina la Real 
orden fecha 14 de Marzo de 1911.

Este anuncio se publicará en 
los Boletines Oficiales de todas las 
provincias, lo cual harán cumplir 
los señores Gobernadores civiles 
al día siguiente de recibir la 
Gaceta en que se inserte, debien
do enviar á esta Dirección Gene
ral un ejemplar del Boletín el 
mismo día en que aparezca.

Madrid, l.° de Julio de 1917. 
—El Director general, M. de la 
Barrera Caro.

(Gaceta del 6 de Julio de 1917.)
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Ndm. 2.031.

Aldea de San Miguel.

Terminado el repartimiento 
extraordinario de paja y leíia for
mado por el Ayuntamiento y 
Junta munieipa! de e9te pueblo 
para el año actual, se halla ex
puesto al público en la Secreta
ría de 63te Ayuntamiento por el 
término de ocho días, con el fin 
deque sea examinado por cuan
tos contribuyentes deseen veri
ficarlo é interponer las reclama
ciones que crean justas, pue9 
pasado dicho plazo no se admiti
rán lasque se presenten.

Aldea de San Miguel 3 de Ju
lio de 1917.—El Alcalde, Lázaro 
Ruano.

Núm. 1.334.

Medina de Rioseco.

Extracto de los acuerdos tomados
por esta Ilustre Corporación
durante el mes de Abril de
1917.

Sesión del día 4 de Abril de 
1917.—2.8 convocatoria.—Presi
de el Sr. Alcalde D. Isaías Bena- 
vides Ayala.

Se aprueba el acta de la ante
rior.

Se aprobó la cuenta de jorna
les devengados por los obreros 
ocupados en las obras municipa
les, durante la última semana.

Se dió lectura de una instan
cia del Sr. Administrador de 
Consumos saliente, solicitando la 
devoluciou de la ^fianza que te
nía prestada, para responder de 
su gestión. Se acordó pase á in
forme de’ la Comisión de Ha
cienda.

Se dió cuenta de una comuni
cación del Sr. Gobernador civil 
de la provincia, dando cuenta de 
haber sido aprobadas las cuentas 
del año de 1915.

Se acordó dar una comida ex
traordinaria el día de Pascuas á 
los pobres asilados en la Casa de 
Beneficencia, y el Jueves Santo 
doble rancho á los presos de la 
cárcel de este partido.

Y después de varios ruegos, se 
levantó la sesión.

Sesión del dia 11 de AbriLde 
1917.—2.* convocatoria.—Presi
de el Sr. Alcalde L). Isaías Bena- 
vides Ayala.

Se aprueáa el acta de la ante
rior.

Se aprobó la cuenta de los jor
nales devengados por los obreros 
ocupados en las obras municipa
les durante la última semana.

Fué aprobada otra por la aper
tura do 1.130 hoyas para la plan
tación del campo de experiencias 
y estudio de la vid americana.

Se aprobó la cuenta que pre
senta la Sra. Superiora de los Es
tablecimientos Benéficos de esta 
ciudad de la oomid-» extraordina
ria dada á los asilados el día de 
Pascuas de Resurrección, acor
dándose su pago oon cargo al ca- 
pírulo 11 da Imprevistos.

Se acor ió hacer saber al señor 
Ingeniero I). Nicolás García de 
los Salmones, la gratitud del 
Ayuntamiento, por la instalación 
del campo de experimentación 
vitícola en esta ciudad.

Se acordó acudir al Sr. Minis
tro de Fomento, solicitando el 
arreglo del Puente de San Fran
cisco, obra de gran necesidad pa
ra esta localidad.

Se acordó gestionar oerca de 
los señores Diputados la pronta 
resolución de los asuntos que este 
Ayuntamiento tiene pendientes 
en diferentes Ministerios y si fue
ra necesario, pasa el Sr. Alcalde 
á Madrid á gestionarlos personal
mente.

Se nombró comisionado para 
que pase á Valladolid al juicio de 
exenciones el día 13 del corrien
te, al oficial de Secretaría D. Jo
sé de Castro Pizarro.

Y después de varios ruegos, se 
se levantó la sesión.

Sesión del día 18 de Abril de 
1917.—2.8 Convocatoria.—Presi
de el Sr. Alcalde D. Isaías Bena- 
vides Ayala.

Se aprueba el acta de la ante
rior.

Lofueron igualmente las cueni- 
tas siguientes:

Una de los jornales devenga
dos por los obreros ocupados en 
las obras municipales en la últi
ma semana. Otra de Anselmo 
Blanco, por diversos articulos de 
cordelería, suministrados para 
las obras municipales. Otra de 
Jacinto Novo, por lámparas y 
otros artículos suministrados pa
ra el alumbrado eléctrico de la 
Casa Consistorial y Escuela mi
litar.

Se dió lectura de la cuenta 
que presenta la Comisión de fes
tejos por los gastos hechos con 
motivo de la Semana Santa.

Y después de varios ruegos y 
preguntas se levantó la sesión.

Sesión del día 25 de Abril de 
1917.—2.“ convocatoria.—Presi
de el Sr. Alcal is 1). Isaías Bena- 
vides Ayala.

Se aprueba el acta de la ante
rior.

Se aprobaron las cuentas si
guientes: Una de jornales deven- 
gados por los obreros ocupados en 
las obras municipales durante la 
última semana, y otra del pienso 
suministiado al ganado ocupado 
en las obras municipales durante 
el primer trimestre del año ac
tual.

Sa acordó autorizar ateniéudo- 
se á lo que disponen las Ordenan
zas municipales, y previa inspec
ción del Maestro deobras, el arre
glo de la fachada del Colegio de 
2.a enseñanza al Director Don 
Mariano González Herrara.

Se acordó después de la lectura, 
aprobar ¡os expedientes de prófu
gos, previo iuforme del Sr. Re
gidor Síndico.

Dada lectura del expediente de 
pobreza instruido por orden del 
Sr. Juez militar de la Comandan
cia de Melilla, del soldado núme
ro 10 del reemp'azo de 1916, Fer
mín Margareto Alario, fué apro
bado previo informe del señor 
Regidor Síndico.

Dada lectura del expediente 
instruido para acreditar la ausen
cia en ignorado paradero, desde 
hace más de 10 años Je Celesti
na Vaquero Corvas, madre del 
mozo José María Sanctiez Va
quero, el Ayuntamiento acordó 
aceptar en todas sus partes el 
dictameu del Sr. Regidor Síndico 
y elevarlo á resolución, estiman 
do hay motivo suficiente para su
poner la ausencia en los térmi
nos que la ley determina.

No habiendo habido reclama
ción en contra del expediente de 
préstamo de 750 pesetas del Pó
sito á Julián González Hernán
dez, el Ayuntamiento acordó 
aprobarle.

Se acordó que tan pronto como 
sea posible den comienzo las 
obras de alumbramiento de la 
Fuente denominada «El Cañizo».

Y no habiendo más asuntos se 
ievantó la sesión.

Medina de Riosceo 6 de Mayo 
de 1917.—El Secretario, Ventu
ra Herrero.

Dése cuenta al Ayuntamiento 
en la primera sesión.—El Alcal
de, Isaías Benavides.

Ayuntamiento sesión ordinaria 
de 9 de Mayo de 1917.

El Ayuntamiento acordó pres
tar su aprobación al anterior ex
tracto de acuerdos.

As
día, de que yo el Secretario ¿«7- 
tifico.—El Secretario, Ventura 
Herrero.—V.° B.\ El Alcalde 
Isaías Benavides.

NumC 1.373.

Nava del SUey.

Extracto de los acuerdos tomados 
por la Ilustre Corporación de 
esta Ciudad durante el pasado 
mes de Abril y que se foroia 
por Secretaría en cumplimien
to de los preceptos legales vi- 
gentes.

Sesión ordinaria del 2 de Abril. 
—Se aprueba el acta de la ante
rior así como el extracto de acuer- 
dos para remitir á la publicación 
ó igualmente la distribución de 
fondos del mes y varias cuentas 
de jornales y efectos.

También se acordó reconstruir 
una pared medianera del Hospi- 
tal de San Miguel.

Por la'Alcaldía se dió cuenta 
de haberse concedido á la Corpo
ración municipal un Diploma 
de Honor por la Junta Suprema 
de la Cruz Roja Española, en mé
ritos á la atención y beneficios 
que la Institución reciba del 
Ayuntamiento, acordáudosa por 
unanimidad que conste en acta 
la gratitud y reconocimiento del 
Municipio y que tan señalada dis
tinción se coloque en el Salón de 
Sesiones.

Sesión del día 11 en 2.8 convo
catoria.—Aprobóse el acta de la 
anterior. Se dió cuenta por Se
cretaría de una eomunioacioa del 
señor Gobernador referente á 
apertura de Vías Pecuarias de 
este término, y el Ayuntamiento 
unánimamente nombró para for
mar la Comisión oportuna á los 
señores Concejales D. Enrique 
Duque y D. Cándido Juan con 
sus suplentes D. Raimundo Pera* 
y D. Hilarío Sánchez, siendo los 
peritos Tomás García Corral, Ig* 
nació Perez Galán y Celedonio 
García García y como suplente 
de cualquiera de los tres, Santos 
Nieto.

La misma Secretaría dió cuen
ta de un oficio del Sr. Ingeni0ro
de Obras Públicas relaqionadocon 
el proyecto de abastecimiento de 

i aguas potables á la poblacioQ,sus 
tarifas y modificaciones propues 
tas; acordando la Corporación en 
su vista que se reúna la Jufll3 
Municipal el dia veintiuno á 11 
de dar cumplimiento á lo preoep 
tuado en citada comunicación.

í resulta* del acta de dio.U
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Dada cuenta de una carta del 
lixceleotísimo Sr. Director Gene
ral de La Deuda y otra de la De“ 
legación de Hacienda de esta pro
vincia sobre liquidación de bie
nes de Propios, aouerda la Corpo
ración quedar enterada y que se 
den las gracias más expresivas 
á dichos señores por sus atencio
nes y deferencias.

Leído un estado de adeudo por 
consumos referente al primer 
trimestre de este año, el Ayun
tamiento quedó enterado orde
nándose archive en Secretaría.

A una instancia de la Sociedad 
Obrera de enfermos de esta Ciu- 
dadsolicitandoauxilios del Ayun
tamiento para fin tan benéfico, se 
acuerda quede ocho días sobre la 
mesa.

Acto seguido fueron aprobadas 
varias cuentas de gastos del Mu
nicipio y se acordó reconstruir la 
Capilla del Cementerio Católico 
Municipal facultando á la Comi
sión correspondiente sobre el mo
do y forma de llevarlo á efecto.

Sesión ordinaria del día 16.— 
Aprobóse el acta de la anterior.

Se nombran comisionados de 
Quintas para el juicio de exen
ciones ante la Comisión Mixta, 

, al Sr. Regidor Síndico D. Hilario 
r Sánchez y al Secretario habilita

do 0. Desiderio Perez.'
Acordóse declarar prófugos con 

1 todos los efectos legales á varios 
mozos que se citau del actual 
reemplazo.

Se aprobaron variaá cuentas de 
gastos del Municipio entre ellas 
la del mes de Marzo en el Hospi
tal de San Miguel.

Resolviendo sobre la instancia 
de la Sociedad Obrera presentada 
en la anterior sesión, el Ayunta
miento por unanimidad acuerda 
contribuir con la cantidad de no
venta pesetas anuales,

Se acordó por unanimidad 
aprobar la cuenta General de 
Consumos del pasado año, dejan
do aplazado para otra sesión la 
gratificación que se ha de conce
der al Sr. Administrador por tal 
servicio.

Sesión ordinaria del 25 en 2.* 
convocatoria.— Aprobóse el acta 
de la anterior y se dió lectura 
Por Secretaría de un oficio del 
señor Ingeniero de Montes para 
proceder al marqueo en blanco 
de maderas de la corta efectuada 

¿en el Pinar de Propios; la Corpo
ración quedó enterada.

bada cuenta del estado de con
sumos por adeudo en la primera 
'icÍQcena del mes, el Ayunta

miento quedó enterado ordenan
do sea archivada.

También se acordó formar ex
pediente para ingreso de uua en
ferma en el Hospital Provincial, 
abonándose por el Ayuntamiento 
los gastos de su conducción habi
da cuenta del estado especial en 
que la enferma se encutmtra.

Se aprobaron varias cuentas de 
jornales y materiales y se nom
bran en. comisión á los Conceja
les D. Eladio Santiago y D. En
rique Duque para que organicen 
ios festejos que se han de cele
brar en las fiestas de Mayo actual 
y Diciembre próximo.

Por último el Ayuntamiento 
concedió licencia por quince días 
al Sr. Secretario para que atieuda 
al restablecimiento de su salud, 
y de la que empezará á ha'cer uso 
el 1.° de Mayo.

Sesión ordinaria del día 30.— 
Abierta la sesión por la Presiden
cia, se aprobó el acta de la ante
rior y resolvió sobre una instan
cia pidiendo la inclusión en la 
lista de Beneficencia; también se 
aprobaron dos cuentas de efectos 
para la Administración de Con
sumos y Salón de Sesiones d61 
Ayuntamiento.

El Sr. Alcalde pone en conoci
miento de la Corporación que los 
señores Módicos desean se les cla
sifique dentro de la categoría que 
les corresponde como Titulares 
de esta Ciudad, señalándoles el 
sueldo de dos mil pesetas, y el 
Ayuntamiento acuerda pase el 
asuuto á estudio ó informe de la 
Comisión de Hacienda.

Nava del Rev 15 de Mayo de 
1917. — El Secretario accidental, 
Sixto Burgos.—V.° B.°, El Alcal
de, Eorique García.

Num. 2.030.

Pedrosa del Rey.

Formadas y presentadas al 
Ayuntamiento las cuentas mu
nicipales del año 1916, quedan 
expuestas al público eQ la Secre
taría del Ayuntamiento por tér
mino de quince días, con. el fin 
de que durante el indicado plazo 
puedan examinarlas los vecinos 
que así lo deseen.

Pedrosa del Rey 4 de Julio de 
1917.-E) Alcalde, Olegario Alon
so.-El Secretario, Miguel García.

Núm. 1.226.

Valdestillas.

Extracto de los acuerdos tomados
por esta Corporación durante
el primer trimestre del año
actual.

MES DE ENERO.

Sesión extraordinaria del día 
l.°—Se acordó formar, aprobar y 
firmar para su exposición al pú
blico por término legal, la lista de 
los individuos del Ayuntamiento 
y uu número de cuádruplo de ve- 
c i n o s mayores contribuyentes 
con derecho udos y otros á ser 
electores de Compromisarios para 
Senadores, para que se presenten 
las reclamaciones que se crean 
oportunas.

Día 3.—Diligencia de no ha
berse celebrado ia sesión ordina
ria de la semana.

Día 10.—Se aprueba y firma el 
acta de la anterior ordinaria y se 
ratifica la de la extraordinaria 
última. Luego se dió cuenta de 
no haberse presentado ninguna 
reclamación á las listas de bene- 
ficienoía formadas para el año 
actual durante el plazo de su ex
posición al público, acordándose 
su aprobación.—Se acordó dividir 
éste término en tres secciones 
para la designación de Vocales de 
la Junta municipal y que con 
arreglo á ésta distribución se pro
ceda á formar ¡a lista de lo? veci- 
cinos que tienen derecho á ser 
designadas para formar parte de 
la Junta; y que el resultado de 
tales operaciones se haga público 
antes de finalizar el mes de Ene
ro.—También se acordó aprobar 
las subastas y adjudicaciones 
de los arbitrios municipales de 
«Puestos público» y «Correduría» 
para el año actual.—Se acordó 
aprobar la cuenta rendida por el 
Recaudador de los derechos de 
degüello en el Matadero durante 
el año de 1916. Se dió cuenta y 
quedó enterada la Corporación 
del balance de operaciones reali
zadas en el año de 1916 por cuen
ta de dicho presupuesto y de la 
liquidación del mismo y existen
cia en arcas en 31 de Diciembre 
último. Se aprobó la distribución 
de fondos para el corriente mes. 
Se acordó aprobar defiuitivamen- 
tt3 el padrón de cédulas persona
les para el año actual, por no 
haberse producido reclamación 
alguna. 86 dió cuenta del despa
cho ordinario de la Alcaldía y de 
ios «Boletines Oficiales» de la 
provincia.

Día 17.—Diligencia de no ha
berse celebrado la sesión ordina
ria de la semana.

Día 26.—En segunda convooa- 
taria. Se aprobó y firmó el acta 
de la sesión anterior. Se depura
ron las incompatibilidades por 
parentesco con los mozos y las 
do los Concejales entre sí para las 
operaciones del reemplazo en el 
año actual y con arreglo á la ley 
vigente y su Reglamento, resul
tando incompatible el Concejal 
D. Antonino Mendez Martin y 
nombrando para sustituirle al del 
bienio anterior D. Andrés Carrion 
Ventosa.Se aprobó la distribución 
de fondos para el próximo mes 
de Febrero. Se aprobó el extracto 
de acuerdos de este Ayuntamien
to y Junta municipal del 4.° tri
mestre del año último y se acordó 
su publicación en el «Boletín Ofi
cial». Se nombró á,D. José Miguel 
para que como Comisionado del 
Ayuntamiento, haga la incorpo
ración de mozos á filas, pagándo
sele diez pesetas por los gastos de 
viaje y demás, y que se gratifique 
con tres pesetas á cada mozo que 
ha de incorporarse. Se dió cuenta 
de no haberse presentado recla
mación alguna á la lista de electo
res de Compamisarios para Se nado- 
res y se acordó aprobar definitiva
mente la expresada lista para su 
publicación en el «Boletín Ofi
cial». Seguidamente se dió cuen
ta dei despacho ordinario de la 
Alcaldía y de los «Boletines Ofi
ciales» de la provincia, quedando 
enterada la Corporación.

MES DE FEBRERO.

Sesión ordinaria del día 9.—Eu 
segunda convocatoria.—Se apro
bó y firmó el acta de la sesión an
terior. Se dió cuenta de haberse 
recibido aprobados la Matrícula 
de industrial y padrón de Carrua
jes de lujo para el año actual. Se 
acordó pagar á D. Audrós Miguel 
unafaqturadegóaeros importante 
doce pesetas y cincuenta cénti
mos y otra al albañil Jesús Sán
chez por un retejo, importante 
tres pesetas y setenta y cinco cén
timos.

Día 14.—No se celebró la se
sión ordinaria de la semana.

Día 23.—Sesión extraordinaria 
convocada y anunciada eu la for
ma que la Ley dispone para veri
ficar el sorteo de los Vocales de ia 
Junta municipal, el cual dió el 
siguiente resultado: Sección 1.*, 
D. Gregorio Fadrique Rodríguez, 
Don Juan Román Recio y Don 
Ramón Fernandez Arias.-¡-Sec.
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cion 2.', D. Leoa Giménez Pablos, 
D. Andrés Miguel Gómez y Don 
Aureliaao Esteban Moyano.— 
Sección 3/, D. Tomás Santos Gar
cía, Don Isidoro García Juárez y 
D. Marcelino Tazón Recio; acor
dándose publicar esto resultado y 
que se participe por cédula á 
los designados.

Día 28.—Diligencia de no ha
berse celebrado la sesión ordina
ria de la semana,

MES DE MARZO.

Día 7.—Diligencia de no ha
berse celebrado lasesionordinaria 
de la semana.

Día 16.—En segunda con voca
laria.—Se aprueba y firma el ao- 
ta de la anterior ordinaria y se 
ratifica la de la extraordinaria 
última. Se aprobó la distribución 
de fondos para el presente mes. 
Se acordó satisfacer á Facundo 
Extremo una factura de carbón 
importante 17*10 pesetas. Se dió 
cuenta de haberse pagado lo que 
se adeudaba por contingente car
celario y de que éste Municipio 
había sido apremiado por débitos 
al contingente provincial, acor
dándose gestionar el Jpronto in
greso de sus créditos para el in
mediato pago de todo lo que adeu
de la Corporación municipal. Se
guidamente se dió cuenta de uua 
instancia del vecino D. Mauricio 
Puras por la que solicita autori
zación para construir una cerca 
de tapia en un terreno de su pro
piedad, acordándose de confor
midad á lo solicitado. Se dió 
cuenta y quedó enterada la Cor
poración de los «Boletines Ofi
ciales» de la provincia y del des- 
paoho ordinario de la Alcaldía,

Día 21.—Diligeucia de no ha
berse celebrado la sesión ordina
ria de la semana.

Día 30.— En segunda convo
catoria. Se aprobó y firmó el acta 
de la anterior ordinaria. Se apro
bó la distribución de fondos para 
el mes de Abril. Se dió cuenta de 
haberse recibido aprobadoel repar
to de consumos para el año actual 
y se acordó nombrar recaudador 
del impuesto á D. Andrés Miguel 
Gómez. Se dió cuenta de la dife
rencia que corresponde satisfacer 
á este pueblo para atenciones de 
primera enseñanza. Se acordó 
nombrar Orador Sagrado para Se
mana Santa al Párroco D. Agus
tín Burgos Lago. Se acordó grati
ficar con dos pesetas á los nillos 
que sacaron las bolas del sorteo 
de mozos del reemplazo del año 
actual y con cinco pesetas al Ta

llador y que se satisfagan treinta 
pesetas al Médico Don Enrique 
Alvarez por los reconocimientos 
hechos á los mozos y al Expen
dedor del timbre 39 pesetas por 
pólizas y timbres para 9l reinte
gro de todos los documentos de 
quintas.

Valdestillas 17 de Abril de 
1917. — El Secretario, José Mi
gue!.

Dése cuenta al Ayuntamiento.
Valdestillas 17 de Abril de 

1917. — El Alcalde, Martin Ro
mán.

El preoedeute extracto de 
aouerdos ha sido aprobado en se
sión de 6ste día.

Valdestillas 20 de Abril de 
1917.—José Miguel, Secretario. 
—V.° B.° El Alcalde, Martiu Ro
mán.

Núm. 2.023.

Villaoid de Campos.

Por acuerdo de este Ayunta
miento, y en virtud de renuncia 
del que la venía desempeñando 
se anuncia vacante la plaza de 
Inspector de carnes de este Mu
nicipio dotada conel sueldo anual 
de noventa pesetas que serán pa
gadas del presupuesto municipal 
por trimestres veacidos.

Los aspirantes que deberán 
reunir los requisitos prevenidos 
en el Reglamento de 22 de Mar
zo de 1906 y que habrán de ser 
Profesores Veterinarios, presen
tarán sus solicitudes en papel 
competente ante esta Alcaldía en 
el plazo de quince días, contados 
desde la inserción del presente 
en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, quedando en libertad de 
oontratar particularmente el que 
sea agraoiado con expresado nom
bramiento, el asistimiento facul
tativo de sesenta pares de gana
do mular y doce de vacuno, que 
podrán producir próximamente 
mil doscientas cincuenta pesetas.

Villacid de Campos 11 de Junio 
de 1917.—El Alcalde-, Ezequiel 
Carlón.

Villaoid de Campos.

Por renuncia del que la desem
peñaba, y en virtud de acuerdo 
de este Ayuntamiento se halla 
vacante la plaza de Inspector d6 
higiene peouaria de este Munici
pio, con los derechos establecidos 
en el artículo 305 del Reglamen
to de Epizootias vigente, pagados 
de fondos municipales.

Los señores Profesores Veteri

narios que deseen solicitarla,pre
sentarán sus instancias en papel 
correspondiente en la Secretaría 
de este Ayuntamiento en el plazo 
de quince días contados desde la 
inserción del presente en el «Bo
letín Oficial» de la provincia.

Villacid de Campos 25 de Ju
nio de 1917.—El Alcalde, Eze
quiel Carlon.

Juzgados de primera instancia 
é instrnccion.

Núm. 2.027,

OLMEDO.

Don Francisco Ruz Diaz, Juez 
de instrucción de Olmedo y su 
partido.

Por el presente edioto hago sa
bor: Que el día treinta y uno del 
mes aotual y hora de las once de 
la mañana, tendrá lugar en la 
Sala de Aadiencia de este Juz
gado la venta en pública subasta 
deiasfincas que después se dirán, 
para con su producto hacer pago 
de las costas á que fuó condena
do en causa sobre robo, el vecino 
de Alcazarén, Santos Muñoz Mar
tin, previniéndose que por ser 
tercera subasta se verificará sin 
sujeción á tipo.

Fincas que son objeto de subasta.

Un corral en término de Alca- 
zarén, en la calle de Ontanilla, 
lindante por Oriente oon. calle 
del Matadero, Mediodía travesía 
de la calle Ontanilla á la del Ma
tadero, Poniente corra! de Jeró
nimo Muñoz y Norte corral de 
Guillermo Muñoz; su valor cien
to setenta y cinco pesetas.

Una tierra al pago de Carralla- 
no, que hace veiutiocho áreas y 
treinta centiáreas, lindante por 
el Oriente con otra de D. Crisó- 
gono García, hoy sus herederos, 
Mediodía tierra de D.8 Carmen 
Velez, hoy de D. Baldomero Ga
rrido, Poniente otra de los here
deros de D. Crisógono y Norte 
laderas de los propios de Alcaza- 
rén; tasada en setenta pesetas.

La subasta se celebrará bajo 
las siguientes condiciones que 
tendrán en cuenta los Imita
dores:

1.* Que para tomar parte en 
la subasta hay que depositar pre
viamente en la mesa del Juzga
do ó en la Caja del Estado en la 
provincia, el depósito que la Ley 
preceptúa.

2.8 Que si hubiere postor qU0
ofrezca las dos terceras partes del 
precio que sirvió de tipo para !a 
segunda subasta, y qUQ aC0plf) 
las condiciones de la misma, 8e 
aprobará el remate.

3/ Que no existiendo títulos 
de propiedad de las lincas que se 
enajenan, se sacan á subasta sin 
suplir previamente su falta y 
con la condición de que el rema
tante ha de proveerse de él á 
costa del ejecutado antes del 
otorgamiento de la escritura y eQ 
el plazo que el Juzgado seüale 
por los medios establecidos eQ el 
título catorce de la Ley Hipóte- 
caria.

Dado en Olmedo á dos de Julio 
de mil novecientos diez y siete. 
—Francisco Ruz Diaz.—El Se
cretario, Andrés Amo.

Num. 2.026.

PENAF1EL.
edicto,

En virtud de providencia dic
tada en el día de hoy por el señor 
Juez de instrucción de esta villa 
y su partido, en el sumario se
guido por hurto de un burro y 
una burra, Ó9ta de gran alzada, 
pelo negro cistaño, con rozado
ras en la parte trasera y eu las 
paletillas, señales del oolleroü, j 
el burro algo más pequeño que la 
anterior, de igual pelo, cou un 
poco blanco en la parte baja de 
la quijada y rozaduras del colle
rón en las paletillas, que fueros 
sustraídos eu la noche del 28 de 
Junio último, á D. Felipe Jimo- 
no Martínez, vecino de Quinta- 
lia de Arriba, de la cuadra de la 
casa donde éste habita, por el 
presente intereso á todas las au
toridades y ordeno á los Agentes 
de Polícia judicial procedan á la 
busca de los dos referidos semo
vientes y á la detencioa de bus 
ilegítimos poseedores los que en 
unión de aquellos, caso de s0r 
habidos, pondrán á disposición de 
este Juzgado.

Dado en Peñañel á l.° de Julio 
de 1917.—Federico Baudia.-El 

Secretario, Raimundo Perez.
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